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Invitación a expresar interés 
Deadline: 15 de octubre de 2009 
 
La República del Perú ha recibido la cooperación técnica no reembolsable N° ATN/OC-
10984 del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) denominada Plan Estratégico de 
Energía Sostenible y Bioenergía para Perú, y se propone utilizar parte de los fondos del 
financiamiento para contratar el siguiente servicio de consultoría: Consultoría para 
elaborar propuesta de Plan Estratégico de Energía Sostenible y Bioenergía para Perú 
(PEESB). 
 
El objetivo de la consultoría es elaborar el PEESB con la finalidad que, a partir de un 
diagnóstico de la situación actual, (i) provea un plan de mediano y largo plazo para 
consolidar la incorporación de energías renovables y biocombustibles en la matriz 
energética del Perú; (ii) fortalezca las capacidades institucionales nacionales, y (iii) 
permita diseñar mecanismos institucionales efectivos para la promoción, inversión, 
investigación y desarrollo de las energías renovables y los biocombustibles en el Perú. 
 
Esta consultoría deberá contener, al menos, los siguientes elementos: (i) diagnóstico de la 
situación actual, incluyendo los temas de energías renovables y eficiencia energética, (ii) 
acciones de corto, mediano y largo plazo (cinco, diez y quince años, respectivamente) a 
ser introducidas en la matriz energética, (iii) dar recomendaciones de política y 
regulación vinculada al referido objetivo. 
 
La Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en coordinación con el Ministerio de Energía y Minas, invita a las firmas 
consultoras legalmente constituidas, pertenecientes a los países miembros del BID, a 
presentar expresiones de interés para participar en el proceso de selección 
correspondiente. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>. 
 
Las expresiones de interés deberán estar acompañadas de la documentación que acredita 
la experiencia general y específica en servicios de consultoría similares con el objetivo 
indicado. El documento de expresión de interés no deberá tener más de 15 páginas 
escritas en español, incluyendo los siguientes datos de la firma consultora: (i) nombre 
legal; (ii) nombre del representante legal autorizado, (iii) dirección, número telefónico y 
de fax; (iv) dirección electrónica de la persona de contacto y de la página web. 



Asimismo, deberá incluir descripción sobre: (v) la experiencia específica en el desarrollo 
de planes sobre energía sostenible, bioenergía y eficiencia energética, especialmente en 
Latinoamérica y el Caribe, dentro de los diez últimos años, (vi) el diseño y desarrollo de 
marcos regulatorios y programas de fortalecimiento institucional relacionados con 
energías sostenibles, (vii) el desarrollo de programas sobre energías renovables y 
reducción de gases de efecto invernadero, (viii) programas desarrollados para la 
producción de biocombustibles, incluyendo tipos de suelos, cultivos, requerimientos de 
dichos cultivos, potencialidades de producción, incluyendo etanol y biodiesel, (ix) 
impacto ambiental y fiscal, y (x) contribución a la reducción del efecto invernadero. La 
información requerida sobre los literales (v), (vi), (vii), (viii), (ix) y (x) deberán contener 
como mínimo, además de una descripción de las actividades que la firma ha realizado, el 
costo de los servicios, el porcentaje de participación de la firma en el proyecto, el periodo 
de ejecución y fechas, los niveles de responsabilidad de la firma en el proyecto 
(responsabilidad técnica, de supervisión o administrativa), el país y la región donde se 
llevó a cabo el proyecto. Los curriculum vitae del potencial equipo técnico no son 
requeridos para esta fase del proceso de selección. 
 
Las firmas consultoras podrán asociarse para fortalecer sus calificaciones con firmas 
consultoras o centros de investigación peruanos. La experiencia en Perú y Latinoamérica 
es preferible. 
 
Las firmas consultoras interesadas (solicitantes) deberán presentar la información 
solicitada en la dirección mencionada abajo y/o a los correos electrónicos también 
mencionada abajo desde el día siguiente de publicado el presente aviso hasta el día 15 de 
octubre de 2009. Horario: De 9:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. 
 
Ministerio de Energía y Minas 
Atn: Alfredo Sausa Cornejo 
Dirección General de Electricidad 
Av. Las Artes N° 260, San Borja 
Lima, Perú 
Tel: (51-1) 618-8700 
E-mail: asausa@minem.gob.pe, contrerasc@mef.gob.pe 


